
Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna letSiffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'225.2026.GfuI.¡/DCC

Ceno Colorado, 14 de abrí de m26

VISTO:

El Infome N'033-2026-GSC-MDCC suscrito por el Gerente de Seguridad C¡udadana solicila la aprobación del Plan
'Plan de ¡.lanlen¡mienlo Vehicular oara la Cont¡nuidad de los Serv¡c¡os MuniciDales de Cerro Colorado": Prove¡do N' 364-

del Gerente l\,lun¡cipalj Informe N'208-2026-MDCC/GPPR del Gerente de Plan¡ficac¡ón, PÍesupuesto y

Proveido N'1687-2026-GM-MDCC del Gerenle Munic¡pal; Informe Legal N'074-2026-GAJ-MDCC del Gerente de

Juridica, y;

Que, el articulo'194 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipal¡dades prov¡nciales y distritales

son órganos de gobierno local que gozan de autonomia pol¡t¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡al

Que, el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades anola que la autonom¡a que la Conslitución

Politica del Perú establece para las municipalidades rad¡ca en la facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

adm¡nistración, mn suieción al ordenamienlo iuridicol

'r4: Oue, el sub numeral 3.1 del numeral 3 del arlículo 85 de la Ley N'27972,Ley O$ánica de Munic¡palidades, regla que es*!-¡lunción 
especifica exclusiva de las municipalidades distritales, organizar un serv¡c¡o de serenazgo o vigilancia mun¡c¡pal cuando lo crea

;5$ por conveniente, de acuerdo a las normas eslablecidas por la munic¡pal¡dad provincial respeclivai

.'.<,tt* e,tlo,,

Flryru,t:;P

Que, el sub numeral 2.5 del numeral 2 del artículo 73 de la Ley N'27972, Ley orgánica de Municipalidades, prec¡sa que las

municipalidades tomando en cuenta su condic¡ón de municipalidad provinc¡al o disfital, asumen competencia y eiercen func¡óa en

materia de servicios públicos locales de seguridad ciudadana;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.'1 del articulo 2 del Decreto Legislalivo N' 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional

de Presupueslo Públ¡co contempla que loda disposic¡ón o acto que implique la realización de gaslos debe cuanlificar su eleclo sobre

el Presupuesto, de modo que se sujele en forma estricta al créd¡lo presupuestar¡o aulorizado a la Entidad Públicaj

Que, con Informe N'033-2026-GSC-MDCC suscrilo por el Gerente de Seguridad Ciudadana, Lic, Sandro Ramiro Ballón

Zevallos, se dirige a la Gerencia Mun¡cipal, rem¡liendo el Plan denominado'Plan de ¡,,tanlenimienlo Vehicular para la Continuidad de

los Servicios Municipales de Cero Colorado", con el objeto que se expida la resolución corespondiente que lo apruebei

Que, estando al refer¡do plan de trabaio, el mismo t¡ene como Obietivo General: [rantenimienlo preventivo, correclivo y seguro

de unidades vehiculares de Ia Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana que br¡ndan los servicios de serenazgo municipal y alención de

emefgenoas;

Que, medianle Informe N'208-2026-[4DCC/GPPR de fecha 09 de abril de 2026, emitido por el Gerente de Planificación,

Presupuesto y Rac¡onalización, C,P.C, Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo determinado en el citado plan de llabajo,

asigna disponibilidad presupuestal por el impofe ascendenle a la suma de Si. 265,500.00 (Doscientos sesenta y cinco mil quinienlos

con O0/100 Soles)i acolando que el refer¡do gasto será financ¡ado con la Fuenle de Financiamienlo 5 Recursos Determinados, Rubro
'18i

Que, la Gerencia de Asesoria Jurldica analizando el expediente presenlado, deriva el Informe Legal N'074-2026-GA¡¡/DCC
de fecha 14 de abril de 2026 suscrilo por el Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en su cal¡dad de Gerente de Asesoria Juridica, opina:

SEAPRUEBE el'Plan de Mantenim¡ento Vehicular para la Continuidad de los Servicios l\,lunicipales de Cerro Colorado', en ioslérm¡nos

propuestos en el Informe N'033-2026-GSC-MDCC delGerente de Seguridad Ciudadana;
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Que, en ese orden de jdeas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la información-justificación, marco legal,
objetivos, melas, cronograma, enlre otros-y el suslento lécnico praclicado por elfuncionario público encargado de su el¿boración,ásí
como la disponibilidad presupueslal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
planificaclón, presupueslo y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si con éste se
garantiza el estado óplimo de las unidades vehiculares para la adecuada preslación de los servicios de se¡enazgo municipal y la
oportuna alención de emergenciasi

Que, en merilo a1 numeral 41 del arliculo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desmncenfa y delega
afibuciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la normativ¡dad de la maleria; asimismo, estando
a la Resolución de Alcardia N'240-2025-MDCC de fecha 29 de setiembre de 2025 sobre encargatura deluncones, corresponde dervar
los acluados a la auloridad municipal precitada, a efecto que expida el aclo resolulivo conespondiente;

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en consecuenc a y basado en forma
exclus¡va en los informes técnicos y legales exislentes en el presente casoj

SE RESUELVE:

ARIICUL0 PRll\¡ER0. - APROBAR el Plan de Trabajo denomlnado 'Plan de [.4anlenimiento Vehicutar para ta Continuidad de tos
Servicios Municipales de Cerro Colorado", por la suma de S/. 265,500.00 iDoscientos sesenta y cinco mil quinientos con 0O/100 Soles):
debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y proc€dimientos legales respeclivos.

RTICULO SEGUNDO - ENCARGAR a la Gerencia de Seguridad Ciudadana la supervisión y control de la ejecución del Plan de
rabajo, deb¡endo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

z ARTICULO TERCERO, - DISPONER a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, la responsabilidad de la eiecución, debiendo presentar
los lnformes necesarlos, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un informe fnal con los resullados obtenidos,

ARTICULO CUARTO, - NOTIFICAR la presenle resolución a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, y demás interesados para sus
conocimiento y fines perlinentes.

ARTíCUL0 OUINTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de ta presente Resolución en et porral

lnslitucional de la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REG¡SIRFSE ))MUNIQUESE Y )ÚMPLASE,

-.':¿i?fiq=ffi¡

@e
e sede Principal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado
(9 central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


